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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Santiago González Soto. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Inclusión del derecho a la libertad religiosa de las personas privadas de la libertad dentro de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0269-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Glosario Para los efectos de esta Ley, según 

corresponda, debe entenderse por: 

 

 

 

I. a XIV... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 27, 37, 43, 59, 61 Y 65, Y ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIV-BIS AL ARTÍCULO 3O. Y EL 

ARTÍCULO 73-BIS DE LA LEY NACIONAL DE 

EJECUCIÓN PENAL 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 27, 37, 43, 59, 61 y 65, y la 

adición de la fracción XIV-Bis al artículo 3o. y el artículo 73-Bis 

a la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Artículo 3. ... 

... 

... 

I. a XIV... 

XIV Bis: Ministro de Culto: a todas aquellas personas 

mayores de edad a quienes las asociaciones religiosas a las que 

pertenezcan les confiere ese carácter, y que estén debidamente 

registradas ante la Secretaría de Gobernación, para brindar 

atención estrictamente espiritual a las personas privadas de la 

libertad. 
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XV. a XXVII.... 

 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad La 

Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de 

datos de personas privadas de la libertad con la información de 

cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad 

con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, 

definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un 

expediente médico y un expediente único de ejecución penal para 

cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la 

libertad contendrá, al menos, la siguiente información y se 

repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario: 

A a la E... 

F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de 

nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, 

municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de 

residencia habitual, condición de identificación indígena,  

condición de  alfabetización, y ocupación; 

 

G. y H. ... 

… 

 

XV. a XXVII.... 

Artículo 27. ... 

... 

 

 

 

 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la 

libertad contará , al menos, la siguiente información y se repetirá 

para cada ingreso a un Centro Penitenciario. 

A a E... 

F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de 

nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, 

municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de 

residencia habitual, condición de identificación indígena, 

condición de habla indígena, religión, estado civil, escolaridad, 

condición de alfabetización, y ocupación; 

G. a H. .. 
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Artículo 37. Medidas de vigilancia especial Las personas 

privadas de la libertad por delincuencia organizada y aquellos que 

requieran medidas especiales de seguridad compurgarán sus penas 

en espacios especiales, de conformidad con el artículo 18 

Constitucional. 

Las medidas de vigilancia especial consistirán en: 

I. a V... 

VI. Las visitas familiares e íntimas, así como las comunicaciones 

con el exterior podrán restringirse, con excepción de las 

comunicaciones con su defensor, y 

VII... 

... 

... 

... 

 

Artículo 43. Restricciones al Aislamiento  

 

El aislamiento temporal no será motivo de restricción o 

impedimento para la comunicación con el defensor en los 

términos de esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 59. Régimen de visitas El Protocolo respectivo, 

establecerá el régimen de visitas personales, familiares, íntimas, 

Artículo 37. ... 

... 

 

Las medidas de vigilancia especial consistirán en: 

I. a V... 

VI. Las visitas familiares e íntimas, así como las comunicaciones 

con el exterior podrán restringirse, con excepción de las 

comunicaciones con su defensor y con el ministro de culto , y 

VII... 

... 

... 

... 

Artículo 43. ... 

El aislamiento temporal no será motivo de restricción o 

impedimento para la comunicación con el defensor y con el 

ministro de culto en los términos de esta ley. 

.... 

Artículo 59. ... 
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religiosas, humanitarias y asistenciales, sin que en caso alguno 

pueda impedirse el contacto corporal de la persona visitante con la 

persona visitada, salvo que alguna de las dos solicite tal 

restricción. Asimismo, se establecerán mecanismos para informar 

clara y puntualmente sobre el tipo de objetos cuyo ingreso está 

permitido o prohibido durante las visitas, garantizando que tales 

disposiciones puedan ser conocidas por las personas que realizan 

las visitas.  

 

Las visitas se limitarán en la medida necesaria para favorecer la 

gobernabilidad y el buen funcionamiento del Centro 

Penitenciario, debiendo permitirse por lo menos un tiempo 

mínimo de visita de cinco horas semanales y máximo de quince 

horas semanales. Las horas de visita semanal se considerarán 

sumando el tiempo efectivo de todos los tipos de visita, excepto 

aquellas destinadas a la visita íntima. 

 

 

… 

 

Para obtener la autorización de visita íntima, la persona privada de 

la libertad deberá presentar solicitud a la Autoridad Penitenciaria, 

quien resolverá de acuerdo a las disposiciones aplicables al 

régimen de visitas. 

 

 

 

... 

... 

... 

.... 

 

 

 

 

Las visitas se limitarán en la medida necesaria para favorecer la 

gobernabilidad y el buen funcionamiento del centro penitenciario, 

debiendo permitirse por lo menos un tiempo mínimo de visita de 

cinco horas semanales y máximo de quince horas semanales. Las 

horas de visita semanal se considerarán sumando el tiempo 

efectivo de todos los tipos de visita, excepto aquellas destinadas a 

la visita íntima y de asistencia religiosa llevada por los 

ministros de culto 

... 

Para obtener la autorización de visita íntima, la persona privada de 

la libertad deberá presentar solicitud a la autoridad penitenciaria, 

quien resolverá de acuerdo a las disposiciones aplicables al 

régimen de visitas. Aplicándose el mismo procedimiento para 

la autorización de visita religiosa en carácter de visita 

individualizada por parte del ministro de culto. 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

… 

Artículo 61. Actos de revisión  

Todos los actos de revisión deben obedecer a principios de 

necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, y realizarse bajo 

criterios no discriminatorios y en condiciones dignas. Los actos de 

revisión se llevarán a cabo de la manera menos intrusiva posible y 

que causen las menores molestias a las personas en su intimidad, 

integridad, libertad, posesiones y derechos. 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 65. Actos de revisión  

 

Se deberán realizar revisiones a los sitios donde las personas 

privadas de la libertad viven, trabajan y se reúnen, de manera 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 

Artículo 61. ... 

Todos los actos de revisión deben obedecer a principios de 

necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, y realizarse bajo 

criterios no discriminatorios y en condiciones dignas. Los actos de 

revisión se llevarán a cabo de la manera menos intrusiva posible y 

que causen las menores molestias a las personas en su intimidad, 

integridad, libertad, posesiones y derechos; la revisión a los 

artículos de carácter religioso ha de ser llevada con el máximo 

respeto posible, considerando el valor simbólico que referidos 

objetos ostentan en relación a las creencias religiosas. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 65. ... 

Se deberán realizar revisión a los sitios donde las personas 

privadas de la libertad viven, trabajan y se reúnen, de manera 
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regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio. 

Todos los actos de revisión e inspección de lugares deben 

obedecer a los principios de necesidad, razonabilidad y 

proporcionalidad, y realizarse bajo criterios no discriminatorios y 

en condiciones dignas. Los actos de revisión se llevarán a cabo de 

la manera menos intrusiva y molesta a las personas privadas de la 

libertad en su intimidad y posesiones, sin dañar los objetos 

inspeccionados. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio. 

Todos los actos de revisión e inspección de lugares deben 

obedecer a los principios de necesidad, razonabilidad y 

proporcionalidad, y realizarse bajo criterios no discriminatorios y 

en condiciones dignas. Los actos de revisión se llevarán a cabo de 

la manera menos intrusiva y molesta a las personas privadas de la 

libertad en su intimidad y posesiones, sin dañar los objetos 

inspeccionados; considerando el máximo respeto a todos 

aquellos artículos que son de estricto carácter religioso. 

... 

Artículo 73 Bis: Ejercicio del derecho humano a la libertad de 

conciencia y religión. 

Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a la 

libertad de conciencia y religión, gozando del derecho de 

profesar, manifestar, practicar, conservar y cambiar su 

religión según sus creencias; el ejercicio de este derecho 

incluye el que se respeten sus creencias religiosas y preceptos 

culturales, recibir instrucción religiosa, recibir visitas de sus 

representantes religiosos, recibir acompañamiento 

individualizado por el ministro religioso y de culto, poseer 

artículos de observancia religiosa, cumplir con los preceptos 

religiosos y participar en actividades religiosas y de culto. 

La autoridad penitenciaria reconocerá la diversidad y 

pluralidad religiosa y espiritual, estableciendo para el 

ejercicio de este derecho aquellos limites que sean 

estrictamente necesarios para respetar los derechos de las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

demás personas privadas de libertad, proteger la salud o 

moral públicas y para preservar el orden, la seguridad y 

disciplina del centro penitenciario. 

La autoridad penitenciaria facilitará que las personas 

privadas de la libertad puedan respetar todos aquellos 

preceptos religiosos relativos a su creencia; siempre que éstos 

sean posibles de acuerdo a las disposiciones disciplinarias del 

centro. 

En el centro penitenciario, considerando su infraestructura y 

el número de personas privadas de la libertad que 

pertenezcan a una misma religión, se habilitará un espacio 

para la práctica de los ritos y cultos religiosos. 

La participación de las personas privadas de la libertad en 

actividades religiosas será valorada como tales dentro del plan 

de actividades. 

La comunicación entre la persona privada de la libertad y el 

ministro de culto podrá ejercerse en privado y de carácter 

inviolable, atendiendo únicamente el tema religioso. 

Ninguna persona privada de la libertad podrá ser obligada a 

asistir o participar en actividades religiosas. 

La participación de las asociaciones y agrupaciones religiosas 

dentro del centro penitenciario responderá, única y 

exclusivamente, al ejercicio de la libertad de creencia; la 

Autoridad penitenciaria, respetando de manera estricta la 
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MAXIMILIANO 

separación del Estado y las Iglesias, podrá celebrar convenios 

de colaboración con éstas a fin de diseñar e implementar 

servicios que promuevan de manera amplia el desarrollo 

psicológico y personal de las personas privadas de la libertad. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


